
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2025-00100795- -UNC-ME#FP

 
VISTO
Las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo:
RD-2025-77-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-115-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-144-E-UNC-
DEC#FP, RD-2025-149-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-157-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-
161-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-178-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-181-E-UNC-DEC#FP,
RD-2025-183-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-191-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-194-E-
UNC-DEC#FP, RD-2025-217-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-222-E-UNC-DEC#FP, RD-
2025-224-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-243-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-246-E-UNC-
DEC#FP, RD-2025-247-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-248-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-
249-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-253-E-UNC-DEC#FP; y
 
CONSIDERANDO:
Los fundamentos esgrimidos en las resoluciones de que se tratan.
Por ello, en la sesión del día de la fecha y por unanimidad,
 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1º: Ratificar las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este
H. Consejo Directivo, según se detalla en cada caso y que se encuentran como archivos
adjuntos en la presente Resolución:
 
RD-2025-77-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Prorroga las
designaciones por concurso de los Profesores que se detallan a continuación hasta
tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente: Esteban Agüero, Mariano
Danilo Caminos, Sergio Horacio Campbell, Rafael Antonio Carreras, Germán Héctor
Casetta, Marcela Alejandra Castro, Lorena Elsa Codosea, Mariana Andrea Cruz,
Mariela Lorena Demaría, Carlos Esteban Disogra, Guido García Bastán, Karina del
Valle Generoso, María Marta Gómez, Julia Mariana González, Inés Leonor Guzmán,
Claudia Susana Huergo, Gisela Romina Lopresti, Romina de Lourdes Machado, Diego
Nicolás Mansilla Galdeano, Pablo Diego Marchetti Giovanini, Leonardo Adrián Medrano,
Pablo Martín Moyano, Alfonsina Gabriela Muñiz, Marisabel Oviedo, Inés María Rebullida
Carrique, Roberto Fortunato Sabán, Claudia Mabel Sala, Patricia Scherman, Julio



Cristian Sotelo, Pablo Suen, Mariela Ruth Yesuron, Miguel Aris Yosifides. Prorroga la
designación interina de la Profesora que se detalla a continuación, desde la fecha
indicada en cada caso y hasta el 31.03.26 o antes si fueran cubiertos por concurso:
María Laura Colombero. Prorroga las promociones transitorias de los Profesores que se
detallan a continuación, por el término de un año o antes si fueran cubiertos por
concurso: Daniel Lemme, Andrea Bonvillani, Mariana Itatí Branca, Florencia Caneto,
Carlos Daniel Mias, Diana Porta.
 
RD-2025-115-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-0016825-UNC-ME#FP) Da de baja la
relación laboral de esta unidad académica con la Prof. Ana Lía AHUMADA -Legajo
17218-, con fecha 04 de diciembre de 2024.
 
RD-2025-144-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Designa al
Profesor Pablo Martín Moyano (Legajo 44665) en un cargo interino de Profesor Adjunto
dedicación exclusiva en la Cátedra A de Sistemas Psicológicos Contemporáneos, a
partir del 01.03.25 y hasta el 31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso. Otorga
licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía al Profesor Pablo Martín
Moyano (Legajo 44665) en su cargo regular de Profesor Adjunto semidedicación en la
Cátedra A de Sistemas Psicológicos Contemporáneos, desde el 01.03.25 y mientras
dure su designación interina como Profesor Adjunto dedicación exclusiva en la misma
Cátedra.
 
RD-2025-149-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Rectifica el
Artículo 1º de la RD-2025-77-E-UNC-DEC#FP eliminando del mismo las filas
correspondientes a los Profesores Marcela Alejandra Castro, Karina del Valle Generoso
y Raúl Ángel Gómez. Rectifica el Artículo 1º de la RD-2025-77-E-UNC-DEC#FP en los
siguientes casos: Carlos Esteban Disogra Legajo 34459 donde dice 25.03.25 y debe
decir 26.03.25 Pablo Martín Moyano Legajo 44665 donde dice 26.03.26 y debe decir
26.03.25.
 
RD-2025-157-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00060604- -UNC-ME#FP) Acepta
renuncia presentada por el Profesor Enrique Roberto Virdó, a su cargo interino de
Profesor Adjunto semidedicación y su cargo por concurso de Profesor Asistente
dedicación simple ambos en la Cátedra Psicología de las Masas y Medios de
Comunicación, a partir del 01.02.25, por la obtención del beneficio jubilatorio.
 
RD-2025-161-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Promociona al
Profesor Hugo Ignacio Acuña (Legajo 47050) a un cargo interino suplente de Profesor
Adjunto semidedicación en la Cátedra A de Sistemas Psicológicos Contemporáneos, a
partir del 01.03.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo del
Profesor Pablo Martín Moyano. Otorga licencia sin goce de haberes y por cargo de
mayor jerarquía al Profesor Acuña en su cargo interino de Profesor Asistente
semidedicación en la Cátedra A de Sistemas Psicológicos Contemporáneos, desde el
01.03.25 y mientras dure su designación interina suplente como Profesor Adjunto
semidedicación en la misma Cátedra. Deja aclarado que la presente promoción no
podrá exceder de un año y no será tenida en cuenta como antecedente para el
concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y la
Universidad Nacional de Córdoba (punto 3).
 
RD-2025-178-E-UNC-DEC#FP (EX-2023-00096275- -UNC-ME#FP) Prorroga la
licencia sin goce de haberes de la Profesora Lizet Alina Gutiérrez Mercedes (Legajo



51816) en su cargo interino de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra A de
Psicología del Desarrollo Infantil, desde 28.03.25 y hasta el 27.03.26, encuadrándose la
misma en el Art. 49, Licencias Extraordinarias, título II. Licencia sin goce de haberes, inc
c) unidad familiar del CCT Docentes Universitarios RHCS1222/14.
 
RD-2025-181-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Prorroga la
designación de la Profesora María Inés Herrero (Legajo 44835) en un cargo interino
suplente de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra A de Psicología del
Desarrollo Infantil, a partir del 28.03.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes
en dicho cargo de la Profesora Lizet Gutiérrez.
 
RD-2025-183-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00816486-UNC-ME#FP) Aprueba el
dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por la Comisión Evaluadora designada por
RHCD-2024-223-E-UNC-DEC#FP, en la selección para cubrir un cargo interino de
Profesor/a Asistente dedicación simple en el Departamento de Acompañamiento
Terapéutico. Designa a la Lic. Lucrecia Medina García (Legajo 54804) en un cargo
interino de Profesora Asistente dedicación simple para el Departamento de
Acompañamiento Terapéutico, a partir de la fecha de alta y hasta el 31.03.2026 o antes
si fuera cubierto por concurso.
 
RD-2025-191-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00982940-UNC-ME#FP) Rectifica la
RHCD-2025-8-E-UNC-DEC#FP, solo en lo que respecta a la fecha de inicio de las
promociones y licencias otorgadas a las Profesoras Mónica Laura Fornasari y Alejandra
Eloísa Iparraguirre, en los cargos respectivos, para que en todo donde dice: 01.11.24,
diga: 01/03/2025 (RHCD-2025-8-E-UNC-DEC#FP Establece que los dos cargos de
Profesores Adjuntos semidedicación creados por RD-2024-1449-E-UNC-DEC#FP para
la carrera del Profesorado en Psicología, desarrollen sus funciones uno, en las
asignaturas Pedagogía
y Política y Legislación Educativa y el otro, en Metodología de Observación y Práctica
de la Enseñanza (MOPE) y promociona transitoriamente a Fornasari e Iparraguirre).
 
RD-2025-194-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00041977-UNC-ME#FP) Acepta la
renuncia condicionada a la obtención del beneficio jubilatorio presentada por la
Profesora Adriana López (Legajo 33.298 - DNI 17.502.586) a su cargo regular de
Profesora Adjunta dedicación semiexclusiva, como Docente Responsable del Contexto
Jurídico de las Prácticas Preprofesionales, a partir del 01.07.24.
 
RD-2025-217-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Rectifica el
Artículo 1º de la RD-2025-149-E-UNC-DEC#FP donde dice “Raúl Ángel Gómez” debe
decir “María Marta Gómez“.
 
RD-2025-222-E-UNC-DEC#FP (EX-2022-00107703-UNC-ME#FP) Dispone los/las
docentes y profesionales que serán integrantes de las comisiones evaluadoras para los
anteproyectos de Prácticas Supervisadas de Investigación, desde el Nro 1635 hasta el
Nro 1642.
 
RD-2025-224-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Designa a la
Profesora Luciana Sofía Moretti (Legajo 42979) en un cargo interino suplente de
Profesora Asistente dedicación exclusiva en la Cátedra Métodos de Investigación en
Psicología, desde el 01.04.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho
cargo de la Profesora Débora Imhoff. Otorga licencia sin goce de haberes y por cargo



de mayor jerarquía a la Profesora Luciana Sofía Moretti (Legajo 42979) en su cargo por
concurso de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Métodos de
Investigación en Psicología, desde el 01.04.25 y mientras dure su designación interina
suplente como Profesora Asistente dedicación exclusiva en la misma Cátedra.
 
RD-2025-243-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Acepta las
renuncias presentadas por el Profesor Alfonso Nicolás Venturelli (Legajo 43929) a su
cargo interino de Profesor Asistente semidedicación y a su cargo por concurso de
Profesor Asistente dedicación simple, ambos en la Cátedra A de Problemas
Epistemológicos de la Psicología, a partir del 25.02.25. Designa a la Profesora María
Emilia Vilatta (Legajo 48252) en un cargo interino de Profesora Asistente
semidedicación en la Cátedra A de Problemas Epistemológicos de la Psicología, desde
el 25.02.25 y hasta el 31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso. Designa a la
Profesora Constanza Zoe Sánchez Barbieri (Legajo 49953) en un cargo interino de
Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra A de Problemas Epistemológicos
de la Psicología, desde el 25.02.25 y hasta el 31.03.26 o antes si fuera cubierto por
concurso.
 
RD-2025-246-E-UNC-DEC#FP (EX-2022-00263936- -UNC-ME#FP) Rectifica
RHCD-2025-5-E-UNC-DEC#FP en todo donde dice: RHCS-2024-610-E-UNC-REC
debe decir: RHCS-2022-610-E-UNC-REC (RHCD-2025-5-E-UNC-DEC#FP: Aprueba
concurso para Profesor Adjunto semidedicación para la Cátedra A de Biología Evolutiva
Humana).
 
RD-2025-247-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Designa a la
Profesora Estefanía Elena Caicedo Cavagnis (Legajo 44834) en un cargo interino
suplente de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Métodos de Investigación
en Psicología, desde el 01.04.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en
dicho cargo de la Profesora Luciana Sofía Moretti.
 
RD-2025-248-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Promociona
transitoriamente a la profesora María Alejandra Pujol (Legajo 33681) a un cargo interino
suplente de Profesora Adjunta dedicación exclusiva en la Cátedra B de Técnicas
Psicométricas, desde el 01.03.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en
dicho cargo del Profesor Alberto Luis Fernández. Deja aclarado que la presente
promoción no podrá exceder de un año y no será tenida en cuenta como antecedente
para el concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente
y la Universidad Nacional de Córdoba (punto 3). Otorga licencia sin goce de haberes y
por cargo de mayor jerarquía a la Profesora María Alejandra Pujol (Legajo 33681) en su
cargo regular de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra B de Técnicas
Psicométricas, desde el 01.03.25 y mientras dure su designación interina suplente como
Profesora Adjunta de la misma Cátedra. Otorga licencia sin goce de haberes y por
cargo de mayor jerarquía a la profesora María Alejandra Pujol (Legajo 33681) en su
cargo regular de Profesora Asistente semidedicación en la Comisión de Prácticas
Supervisadas, desde el 01.03.25 y mientras dure su designación interina suplente como
Profesora Adjunta en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas. Deja sin efecto a partir
del 01.03.25 la designación interina suplente del Profesor Pablo Sebastián Correa
(Legajo 53182) en un cargo de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra B de
Técnicas Psicométricas, cubriendo la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la
Profesora Fernanda Belén Ghio. Designa al Profesor Pablo Sebastián Correa (Legajo
53182) en un cargo de Profesor Asistente semidedicación en la Cátedra B de Técnicas



Psicométricas, desde el 01.03.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en
dicho cargo de la Profesora María Alejandra Pujol. Designa al Profesor Sebastián
Garrido (Legajo 58347) en un cargo interino suplente de Profesor Asistente dedicación
simple en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas, desde el 01.03.25 y mientras dure la
licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Fernanda Belén Ghio.
 
RD-2025-249-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Designa a la
Profesora Silvia Verónica Muszio (Legajo 46350) en un cargo interino suplente de
Profesora Asistente semidedicación en la Comisión de Prácticas Supervisadas, desde el
01.03.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora
María Alejandra Pujol. Otorga licencia sin goce de haberes a la Profesora Silvia
Verónica Muszio (Legajo 46350) en su cargo interino de Profesora Asistente dedicación
simple en la Comisión de Prácticas Supervisadas, desde el 01.03.25 y mientras dure su
designación interina suplente como Profesora Asistente semidedicación en dicha
Comisión.
 
RD-2025-253-E-UNC-DEC#FP No adherir para los presentes comicios 2025 en la
Facultad de Psicología, a la modalidad del voto a distancia mediado por la tecnología
para el claustro de personas egresadas (reglamentado por RHCS-2025-148-E-UNC-
REC), manteniendo la modalidad de voto a distancia por correo postal.
 
ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.





Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


Los vencimientos de cargos docentes de distintas Cátedras; y


CONSIDERANDO


Que los Profesores Esteban Agüero EX-2023-00166553- -UNC-ME#FP, Mariano Caminos, Sergio Horacio Campbell
EX-2022-00959009- -UNC-ME#FP, Rafael Antonio Carreras EX-2022-00812810- -UNC-ME#FP, Germán Casetta,
Marcela Castro EX-2022-00813099- -UNC-ME#FP, Lorena Codosea, Mariana Andrea Cruz EX-2022-00958902- -
UNC-ME#FP, Mariela Lorena Demaría EX-2022-00944099- -UNC-ME#FP, Guido García Bastán EX-2022-
00797724- -UNC-ME#FP, Karina del Valle Generoso EX-2022-00817296- -UNC-ME#FP, María Marta Gómez EX-
2023-01017741- -UNC-ME#FP, Julia Mariana González EX-2022-00933021- -UNC-ME#FP, Inés Leonor Guzmán
EX-2022-208948- -UNC-ME#FP, Claudia Susana Huergo EX-2022-00942116- -UNC-ME#FP, Gisela Romina
Lopresti EX-2022-00944064- -UNC-ME#FP, Romina de Lourdes Machado EX-2022-220204- -UNC-ME#FP, Diego
Mansilla Galdeano EX-2022-00963491- -UNC-ME#FP, Pablo Diego Marchetti Giovanini, Leonardo Adrián Medrano,
Alfonsina Gabriela Muñiz EX-2022-267557- -UNC-ME#FP, Marisabel Oviedo EX-2022-00944076- -UNC-ME#FP,
Inés María Rebullida Carrique EX-2022-221341- -UNC-ME#FP, Roberto Fortunato Sabán EX-2022-00916000- -
UNC-ME#FP, Claudia Mabel Sala EX-2023-00174358- -UNC-ME#FP, Patricia Scherman EX-2022-00822814- -UNC-
ME#FP, Julio Cristian Sotelo EX-2022-00944037- -UNC-ME#FP, Pablo Suen EX-2023-00172179- -UNC-ME#FP y
Mariela Ruth Yesuron EX-2022-00822854- -UNC-ME#FP, Miguel Aris Yosifides se encuentran comprendidos en el
sistema de Evaluación de Desempeño Docente y que hasta tanto dichas evaluaciones se realicen corresponde se
prorroguen sus designaciones.


Que asimismo vencen designaciones interinas y promociones de Profesores de distintas Cátedras que corresponde
se prorroguen para asegurar el normal desarrollo de las actividades académicas.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1°: Prorrogar las designaciones por concurso de los Profesores que se detallan a continuación hasta
tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente:


Nombre y Apellido Cargo Cátedra Desde


Esteban Agüero Asistente







Legajo 38774 semidedicación
Psicopatología 01.04.25


Mariano Danilo Caminos 
Legajo 44107


Asistente
semidedicación


Psicoanálisis 17.03.25


Sergio Horacio Campbell
Legajo 40939


Asistente
semidedicación


Psicoanálisis 02.03.25


Rafael Antonio Carreras
Legajo 44110


Asistente dedicación
simple


Psicología Social 01.04.25


Germán Héctor Casetta 
Legajo 44666


Asistente


semidedicación


Antropología Cultural, Contemporánea y
Latinoamericana


17.03.25


Marcela Alejandra Castro
Legajo 38750


Asistente
semidedicación


Antropología Cultural, Contemporánea y
Latinoamericana


15.03.25


Lorena Elsa Codosea
Legajo 45283


Asistente
semidedicación


Psicología del desarrollo infantil – Cátedra A 17.03.25


Mariana Andrea Cruz
Legajo 40808


Asistente
semidedicación


Problemas Epistemológicos de la Psicología
- Cátedra A


02.03.25


Mariela Lorena Demaría
Legajo 44112


Asistente
semidedicación


Orientación Vocacional y Ocupacional 01.04.25


Carlos Esteban Disogra
Legajo 34459


Adjunto semidedicación Introducción a la Psicología 25.03.25


Guido García Bastán


Legajo 47328


Asistente dedicación
simple


Psicología Social 01.04.25


Karina del Valle Generoso
Legajo 38082


Asistente
semidedicación


Antropología Cultural, Contemporánea y
Latinoamericana


15.03.25


María Marta Gómez
Legajo 45182


Asistente
semidedicación


Antropología Cultural, Contemporánea y
Latinoamericana


15.03.25


Julia Mariana González
Legajo 41977


Asistente
semidedicación


Orientación Vocacional y Ocupacional 01.04.25


Inés Leonor Guzmán
Legajo 39619


Asistente
semidedicación


Psicología Criminológica 01.04.25


Claudia Susana Huergo
Legajo 32155


Asistente
semidedicación


Psicoanálisis 02.03.25


Gisela Romina Lopresti
Legajo 51352


Asistente
semidedicación


Orientación Vocacional y Ocupacional 01.04.25


Romina de Lourdes
Machado
Legajo 50443


Asistente dedicación
simple


Psicología Criminológica 01.04.25


Diego Nicolás Mansilla
Galdeano
Legajo 53104


Asistente simple Orientación Vocacional y Ocupacional 01.04.25


Pablo Diego Marchetti
Giovanini
Legajo 36477


Asistente
semidedicación


Introducción a la Psicología 27.03.25


Leonardo Adrián Medrano
Legajo 42975


Titular semidedicación
Técnicas Psicométricas


Cátedra B
01.04.25







Pablo Martín Moyano
Legajo 44665


Adjunto semidedicación
Sistemas Psicológicos Contemporáneos
Cátedra A


26.03.26


Alfonsina Gabriela Muñiz
Legajo 50390


Asistente dedicación
simple


Psicología Criminológica 01.04.25


Marisabel Oviedo
Legajo 51744


Asistente
semidedicación


Orientación Vocacional y Ocupacional 01.04.25


Inés María Rebullida
Carrique
Legajo 48724


Asistente dedicación
simple


Psicología Criminológica 01.04.25


Roberto Fortunato Sabán
Legajo 34986


Asistente dedicación
simple


Psicoanálisis 02.03.25


Claudia Mabel Sala
Legajo 46641


Asistente
semidedicación


Psicología Criminológica 01.04.25


Patricia Scherman
Legajo 31805


Asistente dedicación
exclusiva


Métodos de Investigación en Psicología 28.03.25


Julio Cristian Sotelo
Legajo 37546


Asistente
semidedicación


Problemas Epistemológicos de la Psicología
- Cátedra A


02.03.25


Pablo Suen
Legajo 48768


Asistente dedicación
simple


Psicopatología 01.04.25


Mariela Ruth Yesuron
Legajo 48914


Asistente dedicación
simple


Psicopatología 01.04.25


Miguel Aris Yosifides 
Legajo 39328


Asistente
semidedicación


Psicoanálisis


 
17.03.25


 


Artículo 2°: Prorrogar la designación interina de la Profesora que se detalla a continuación, desde la fecha
indicada en cada caso y hasta el 31.03.26 o antes si fueran cubiertos por concurso:


Nombre y Apellido Cargo Cátedra Desde


María Laura
Colombero
Legajo 54512


Adjunta
semidedicación


Deontología y Legislación
Profesional 01.04.25


 


Artículo 3°: Prorrogar las promociones transitorias de los Profesores que se detallan a continuación, por el
término de un año o antes si fueran cubiertos por concurso:


Nombre y
Apellido Cargo Cátedra Desde


Daniel Lemme
Legajo 32807


Adjunto dedicación
simple


Perspectivas Psicológicas en Educación 01.04.25


Andrea Bonvillani
Legajo 37209


Titular dedicación
simple


Teoría y Técnicas de Grupo 01.04.25


Mariana Itatí Branca
Legajo 50392


Asistente
semidedicación


Problemas Epistemológicos de la Psicología
Cátedra A


01.04.25


Psicoestadística Descriptiva e Inferencial







Florencia Caneto
Legajo 50879


Asistente
semidedicación


Cátedra B
01.04.25


Carlos Daniel Mias
Legajo 29332


Titular semidedicación Neuropsicología 01.04.25


Diana Porta
Legajo 31804


Adjunta semidedicación Psicología y Penología 01.04.25


 


Artículo 4º: Dejar aclarado que las presentes promociones no podrán exceder de un año y no serán tenidas en
cuenta como antecedente para el concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y
la Universidad Nacional de Córdoba (punto 3).


Artículo 5°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		fecha: Jueves 20 de Febrero de 2025

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RD-2025-77-E-UNC-DEC#FP

				2025-02-20T11:13:43-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-02-20T12:33:04-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-02-20T12:33:06-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-16825-UNC-ME#FP


 
VISTO


La nota presentada por la Prof. Ana Lía Ahumada en la cual solicita que se liquiden
los haberes, aguinaldo y vacaciones no gozadas en virtud de la cercana extinción del
vínculo laboral, y


CONSIDERANDO:


Que por RD-2023-592-E-UNC-DEC#FP se dispuso intimar a la Prof. Ana Lía Ahumada
-Legajo 17218- a fin de que inicie el trámite previsional correspondiente, otorgándole un
plazo de 18 meses, vencido el cual la relación laboral quedaría extinguida sin derecho a
indemnización.


Que la Prof. Ahumada fue notificada de la RD-2023-592-E-UNC-DEC#FP con fecha 05
de junio de 2023, por lo que el plazo de 18 meses se cumplió el 04 de diciembre de
2024.


Que el art 63 del CCT para docente universitario, aprobado por RHCS 1222/2014,
establece que “Cuando el trabajador docente supere los sesenta y nueve (69) años de
edad y reúna los restantes requisitos para obtener una de las prestaciones de la
normativa previsional vigente, deberá ser intimado a que inicie los trámites pertinentes,
extendiéndosele los certificados de servicios y demás documentación necesaria para
esos fines. A partir de ese momento la Universidad deberá mantener la relación de
empleo hasta que el docente obtenga el beneficio y por un plazo máximo de dieciocho
(18) meses. Concedido el beneficio, o vencido dicho plazo, la relación laboral quedará
extinguida sin derecho a indemnización. El plazo de meses mencionado es
improrrogable, salvo que el docente intimado acredite que situaciones de fuerza mayor,
que no le sean imputables, retrasen los trámites pertinentes. La intimación deberá ser
formulada, según corresponda, por el Sr. Rector o por autoridad no inferior a Decano de
la Facultad en la que reviste el docente”.


Que el Departamento Personal de la Facultad de Psicología informa la situación de
revista de la Prof. Ahumada en IF-2024-1084598-UNC-APESU#FP, obrante en las







presentes actuaciones con fecha 27 diciembre de 2024.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA


Ad Referéndum del H.C.D.


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: Dar de baja la relación laboral de esta unidad académica con la Prof.
Ana Lía AHUMADA -Legajo 17218-, con fecha 04 de diciembre de 2024.


ARTÍCULO 2°: Expresar a la Prof. Ana Lía AHUMADA el agradecimiento de la
Facultad por los valiosos e importantes servicios prestados a la Institución


ARTÍCULO 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La vacante de un cargo de Profesor Adjunto dedicación exclusiva en la Cátedra A de Sistemas Psicológicos
Contemporáneos; y


CONSIDERANDO


Que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Interinatos Ord. 1/99 FFyH en el Artículo 6 inc b) Cuando la
vacante sea de Profesor Adjunto o Adjunto a cargo: si la cátedra cuenta con otro profesor adjunto de menor
dedicación y con concurso vigente, deberá proponerse su designación directa. Si hubiera más de un docente en
esas condiciones se procederá de acuerdo con lo establecido en este artículo, apartado a) "in fine".


Que en este caso, la Cátedra A de Sistemas Psicológicos Contemporáneos cuenta con un unico cargo de Profesor
Adjunto semidedicación regular, el Profesor Pablo Moyano, por lo que corresponde su designación interina en el
cargo de dedicaciones exclusiva hasta tanto se concurse.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD 


RESUELVE


Artículo 1°: Designar al Profesor Pablo Martín Moyano (Legajo 44665) en un cargo interino de Profesor
Adjunto dedicación exclusiva en la Cátedra A de Sistemas Psicológicos Contemporáneos, a partir del 01.03.25 y
hasta el 31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 2°: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía al Profesor Pablo Martín
Moyano (Legajo 44665) en su cargo regular de Profesor Adjunto semidedicación en la Cátedra A de Sistemas
Psicológicos Contemporáneos, desde el 01.03.25 y mientras dure su designación interina como Profesor Adjunto
dedicación exclusiva en la misma Cátedra.


Artículo 3°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de la Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.







Artículo 4°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RD-2025-77-E-UNC-DEC#FP por la que se prorrogan designaciones de docentes de distintas Cátedras; y


CONSIDERANDO


Que en la misma se han producido errores que corresponde se rectifiquen.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1º: Rectificar el Artículo 1º de la RD-2025-77-E-UNC-DEC#FP eliminando del mismo las filas
correspondientes a los Profesores Marcela Alejandra Castro, Karina del Valle Generoso y Raúl Ángel Gómez.


Artículo 2º: Rectificar el Artículo 1º de la RD-2025-77-E-UNC-DEC#FP en los siguientes casos:


Carlos Esteban Disogra Legajo 34459 donde dice dice 25.03.25 y debe decir 26.03.25


Pablo Martín Moyano Legajo 44665 donde dice 26.03.26 y debe decir 26.03.25


Artículo 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00060604- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia presentada por el Profesor Enrique Virdó debido a la obtención del beneficio jubilatorio; y


CONSIDERANDO


Que la Dirección de Personal y Sueldos informa (IF-2025-00063082-UNC-DPE#FP) la situación de revista del
Profesor Enrique Roberto Virdó, DNI 11.194.286, Legajo 26.785. De acuerdo al sistema SIU-MAPUCHE, el Profesor
Virdó revistó en esta Facultad de Psicología en los siguientes cargos:


Profesor Asistente dedicación simple por concurso en la Cátedra Psicología de las Masas y Medios de
Comunicación, con licencia por cargo de mayor jerarquía.


Profesor Adjunto dedicación semiexclusiva interino, en la misma Cátedra hasta el 31.01.2025. Y de acuerdo a
los registros que obran en el Departamento de Personal, el Profesor Virdo cuenta con cuatro (4) días de
Licencia Anual Ordinaria correspondiente al período 2025 no gozada.


Que la Dirección de Sumarios informa (IF-2025-00068733-UNC-AADGS#SG) que el Profesor Virdó no se encuentra
sumariado, razón por la cual, corresponde la aceptación de la renuncia formulada.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Aceptar la renuncia presentada por el Profesor Enrique Roberto Virdó, DNI 11.194.286, Legajo
26.785, a su cargo interino de Profesor Adjunto semidedicación y su cargo por concurso de Profesor Asistente
dedicación simple ambos en la Cátedra Psicología de las Masas y Medios de Comunicación, a partir del 01.02.25.


Artículo 2º: Ordenar la liquidación y pago al Profesor Enrique Roberto Virdó (Legajo 26785) de cuatro (4)
días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al período 2025 no gozada.


Artículo 3º: Agradecer en forma especial al Profesor Enrique Roberto Virdó su valioso desempeño y
aportes a esta Facultad.


Artículo 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RD-2025-144-E-UNC-DEC#FP por la que se le otorga licencia sin goce de haberes del Profesor Pablo Moyano
en su cargo regular de Profesor Adjunto semidedicación en la Cátedra A de Sistemas Psicológicos Contemporáneos;
y


CONSIDERANDO


Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 del CCT Docente RHCS 1222/14 se procedió a consultar con los
Profesores Asistentes concursados y regulares de la mencionada Cátedra para realizar la cobertura de esta licencia.


Que los Profesores María Laura Del Boca, Mariana del Milagro Rodríguez y Pablo Murillo contestaron que no están
interesados en desempeñar dicho cargo, mientras que el Profesor Hugo Ignacio Acuña lo hizo de manera afirmativa.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD 


RESUELVE


Artículo 1°: Promocionar al Profesor Hugo Ignacio Acuña (Legajo 47050) a un cargo interino suplente de
Profesor Adjunto semidedicación en la Cátedra A de Sistemas Psicológicos Contemporáneos, a partir del 01.03.25 y
mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo del Profesor Pablo Martín Moyano.


Artículo 2°: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía al Profesor Hugo Ignacio Acuña
(Legajo 47050) en su cargo interino de Profesor Asistente semidedicación en la Cátedra A de Sistemas Psicológicos
Contemporáneos, desde el 01.03.25 y mientras dure su designación interina suplente como Profesor Adjunto
semidedicación en la misma Cátedra.


Artículo 3º: Dejar aclarado que la presente promoción no podrá exceder de un año y no será tenida en cuenta
como antecedente para el concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y la
Universidad Nacional de Córdoba (punto 3).


Artículo 4°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de la Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera







presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 5°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00096275- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La nota presentada por la Profesora Lizet Alina Gutiérrez Mercedes en la que solicita se extienda su licencia sin
goce de haberes por unidad familiar desde 28.03.25 y hasta el 27.03.26 en su cargo interino de Profesora Asistente
semidedicación en la Cátedra A de Psicología del Desarrollo Infantil; y


CONSIDERANDO


Que dicha licencia es para acompañar a su cónyuge para continuar con su contrato laboral en el exterior (Noruega).


Que según lo informado por el Departamento Personal la docente estaría en condiciones de acceder a una Licencia
sin goce de haberes por Unidad Familiar para acompañar al cónyuge (Art. 49 RHCS1222/14) por el período
solicitado.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Prorrogar la licencia sin goce de haberes de la Profesora Lizet Alina Gutiérrez Mercedes
(Legajo 51816) en su cargo interino de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra A de Psicología del
Desarrollo Infantil, desde 28.03.25 y hasta el 27.03.26, encuadrándose la misma en el Art. 49, Licencias
Extraordinarias, título II. Licencia sin goce de haberes, inc c) unidad familiar del CCT Docentes Universitarios
RHCS1222/14.


Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.









		fecha: Jueves 13 de Marzo de 2025

		numero_documento: RD-2025-178-E-UNC-DEC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2025-03-13T09:18:28-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-03-13T09:43:15-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-03-13T09:43:22-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La continuidad de la licencia sin goce de haberes de la Profesora Lizet Alina Gutiérrez Mercedes en un cargo
interino de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra A de Psicología del Desarrollo Infantil; y


CONSIDERANDO


Que dicha licencia esta siendo cubierta la Profesora María Inés Herrero, por lo que corresponde se prorrogue su
designación.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Prorrogar la designación de la Profesora María Inés Herrero (Legajo 44835) en un cargo
interino suplente de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra A de Psicología del Desarrollo Infantil, a partir
del 28.03.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Lizet Gutiérrez.


Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00816486-UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2024-223-E-UNC-DEC#FP por la que se llamó a selección para cubrir un cargo interino de Profesor/a
Asistente dedicación simple para el Departamento de Acompañamiento Terapéutico; y


CONSIDERANDO


Que se inscribieron como postulantes: Facundo Ortega, María José Meyer Paz, Lucrecia Medina García, Karen
Acosta Buralli, Rocío Winocur, Laura Patricia Nigra Uez, Alejandra Raquel Pareja y Edgardo Ramón Jorge Cabrera.


Que sustanciada la selección en tiempo y forma; la Comisión Evaluadora emitió su dictamen, el que establece por
unanimidad el siguiente orden de mérito:


1. Medina García, Lucrecia
2. Pareja, Alejandra Raquel
3. Winocur, Rocío
4. Meyer Paz, María José
5. Nigra Uez, Laura Patricia
6. Acosta Buralli, Karen
7. Ortega, Facundo


Quedan fuera del orden de mérito Edgardo Ramón Jorge Cabrera (ausente).


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD 


RESUELVE


Artículo 1°: Aprobar el dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por la Comisión Evaluadora designada por
RHCD-2024-223-E-UNC-DEC#FP, en la selección para cubrir un cargo interino de Profesor/a Asistente dedicación
simple en el Departamento de Acompañamiento Terapéutico.


Artículo 2°: Designar a la Lic. Lucrecia Medina García (Legajo 54804) en un cargo interino de Profesora
Asistente dedicación simple para el Departamento de Acompañamiento Terapéutico, a partir de la
fecha de alta y hasta el 31.03.2026 o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 3°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las







correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 4°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00982940-UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2025-8-E-UNC-DEC#FP por la que se establece que los dos cargos de Profesores Adjuntos
semidedicación creados por RD-2024-1449-EUNC-DEC#FP para la carrera del Profesorado en Psicología,
desarrollen sus funciones uno, en las asignaturas Pedagogía y Política y Legislación Educativa y el otro, en
Metodología de Observación y Práctica de la Enseñanza (MOPE); y


CONSIDERANDO:


Que por la misma Resolución se dispone promocionar transitoriamente a la Profesora Mónica Laura Fornasari
(Legajo 44247) al cargo interino de Profesora Adjunta semidedicación con funciones en el dictado de las asignaturas
Pedagogía y Política y Legislación Educativa.


Que, a su vez, también se promociona transitoriamente a la Profesora Alejandra Eloísa Iparraguirre (Legajo 44109)
al cargo interino de Profesora Adjunta semidedicación con funciones en el dictado de la asignatura Metodología de
Observación y Práctica de la Enseñanza (MOPE).


Que al mismo tiempo se otorga a ambas docentes licencia sin goce de haberes en los respectivos cargos regulares
de menor jerarquía, mientras dure su designación como Profesoras Adjuntas en las citadas asignaturas.


Que, en su momento, por RHCD-2024-237-E-UNC-DEC#FP (sesión del 24/11/2024) no se ratificó la RD-2024-1901-
E-UNC-DEC#FP por la que se promocionaba a las Profesoras Mónica Laura Fornasari y Alejandra Eloísa
Iparraguirre a los cargos de Profesoras Adjuntas semidedicación en las asignaturas Pedagogía, Política y
Legislación Educativa y Metodología de Observación y Práctica de la Enseñanza (MOPE), respectivamente y se les
otorgaba licencia en sus cargos de menor jerarquía.


Que, a su vez, se generó el EX-2024-00982940-UNC-ME#FP sobre el asunto y se envió a Comisión del HCD para
su tratamiento, teniendo Despacho favorable recién para ser aprobado en sesión del 24/02/2025.


Que, por el tiempo transcurrido, hubiera correspondido ajustar la fecha de inicio de la promoción y respectivas
licencias de ambas profesoras, pero por un error material involuntario se aprobó como era originalmente, con fecha
de inicio del 01/11/2024, cuando debía ser el 01/03/2025.


Que corresponde, por lo tanto, rectificar la RHCD-2025-8-E-UNC-DEC#FP, solo en lo que respecta a la fecha de
inicio de las promociones y licencias otorgadas.


 







 


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE


Artículo 1º: Rectificar la RHCD-2025-8-E-UNC-DEC#FP, solo en lo que respecta a la fecha de inicio de las
promociones y licencias otorgadas a las Profesoras Mónica Laura Fornasari y Alejandra Eloísa Iparraguirre, en los
cargos respectivos, para que en todo donde dice: 01.11.24, diga: 01/03/2025.


Artículo 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		numero_documento: RD-2025-191-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Viernes 14 de Marzo de 2025

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2025-03-14T11:04:30-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Pablo Antonio Murillo

		cargo_0: Secretario de Consejo

		reparticion_0: Secretaría Honorable Consejo Directivo Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-03-14T11:18:55-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-03-14T11:18:56-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00041977- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La nota presentada por la Profesora Adriana López en la cual formula su renuncia condicionada a la obtención del
beneficio jubilatorio; y


CONSIDERANDO


Que la Directora del Área Personal informa IF-2025-00063392-UNC-DPE#FP la situación de revista de la Profesora
López y que corresponde aceptar la renuncia condicionada a partir del 01/07/2024 -en concordancia con la fecha del
Formulario PS.6.285 entregado por este Departamento- y hasta tanto obtenga el beneficio jubilatorio, según las
disposiciones del Decreto No 8820/62.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Aceptar la renuncia condicionada a la obtención del beneficio jubilatorio presentada por la Profesora
Adriana López (Legajo 33.298 - DNI 17.502.586) a su cargo regular de Profesora Adjunta dedicación
semiexclusiva, como Docente Responsable del Contexto Jurídico de las Prácticas Preprofesionales, a partir del
01.07.24.


Artículo 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		numero_documento: RD-2025-194-E-UNC-DEC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Miércoles 19 de Marzo de 2025

				2025-03-14T13:58:49-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-03-19T09:04:55-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-03-19T09:04:56-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RD-2025-149-E-UNC-DEC#FP que rectifica la RD-2025-77-E-UNC-DEC#FP referida a prorrogas de
designaciones docentes de distintas Cátedras; y


CONSIDERANDO


Que en la misma se ha producido un error que corresponde se rectifique.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1º: Rectificar el Artículo 1º de la RD-2025-149-E-UNC-DEC#FP donde dice “Raúl Ángel Gómez” debe
decir “María Marta Gómez“.


Artículo 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		numero_documento: RD-2025-217-E-UNC-DEC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Miércoles 19 de Marzo de 2025

				2025-03-13T13:18:38-0300
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		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-03-19T10:41:09-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00107703-UNC-ME#FP


 
VISTO


Los anteproyectos de Prácticas Supervisadas en Investigación inscriptos desde el Nro 1635
hasta el Nro 1642 ; y


 


CONSIDERANDO:


Que es necesario designar los/las integrantes de las comisiones ad hoc encargadas de
evaluar los Anteproyectos citados.


Que la Secretaría Académica ha propuesto docentes y profesionales para integrar dichas
comisiones.


Por ello


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad Referendum del H Consejo Directivo)


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Disponer que  los/las docentes y profesionales que se detallan en el Anexo
1 que forma parte de la presente Resolución con 2 fojas útiles (IF-2025-00109780-UNC-
SAC#FP), sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de
Prácticas Supervisadas de Investigación, desde el Nro 1635 hasta el Nro   1642.


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.














EX-2022-00107703-UNC-ME#FP 
ANEXO 



Anexo 
Tribunal evaluador PSI 1635 a 1642  



Título del AP Autores Asesoría Área Tribunal 
PSI-1635-2025-Salud mental y 



pospandemia en la universidad: un 
estudio sobre factores 



psicosociales y desempeño 
académico en estudiantes de 
Enfermería de la Universidad 



Nacional de Córdoba 



Karen 
Berenice 
Zapata 



 
Maria Eugenia 



Rebagliati 



Carolina 
Silvana 



Sánchez 
Sanitaria 



Jorge Zarate 
 



Mariel Castagno 
 



Luciana Juaneu 



PSI-1636-2025-Actualización de 
conceptos, factores psicosociales y 
salud mental en estudiantes de la 



UNC en post pandemia 



Maria Cristina 
Moltisanti 



 
Cecilia 



Alejandra 
Gimenez 



Florencia Denti 
Castañon 



 
Jorge Zarate 



Sanitaria 



Marcelo  Vaiman  
 



Matias Dreizik 
 



Carolina Sanchez  



PSI-1637-2025-Configuración de 
subjetividades políticas y 



participación política de juventudes 
libertarias cordobesas. 



Catalina Rago Macarena Del 
Valle Roldan 



Social - 
Comunitaria 



Mila Francovich  
 



Marcos Luna 
 



Daniela Alonso 



PSI-1638-2025-Competencias 
clínicas básicas psicoterapéuticas 



en estudiantes en período de 
práctica en una institución 
sistémica de Buenos Aires 



Guadalupe 
Fernández 



Seifi 
 



Ezequiel 
Sebastián 
Jiménez 
Molinari 



Cristina 
Benchetrit 



 
Patricia 
Fabiana 
Gomez 



Clínica 



Marisa Bastida 
 



Fabián Olaz 
 



Marcela Salvetti  



PSI-1639-2025-Abordaje de la 
problemática del suicidio y los 



intentos de suicidio en la provincia 
de La Pampa 



Candela 
Barreyro 



María Lucía 
Rodríguez 



 
Mariana Clara 



Heredia 



Sanitaria 



Sofia Soto 
 



Marìa Pia Guidetti 
 



Mario trogolo 



PSI-1640-2025-Procesos de 
Identificación en Escrituras 



Corporales de Jóvenes: Tatuajes 
como Marcas Gráficas Creativas 



Mailen 
Pamela 
Pedraza 
Tarquino 



 
Giuliana 
Lourdes 
Murgo 



Mariana 
Beltrán Clìnica 



Marcelo  Vaiman  
 



Laura Susana 
Romera Largo 



 
Gisela Ramallo 



Torres 



PSI-1641-2025-El impacto del 
temor al delito en la calidad de vida 



de la población cordobesa 2024: 



Yanina María 
Anahí García 



 



Diana María 
Porta 



 
Jurídica 



Cristina Noguera  
 



Marcelo  Vaiman  











EX-2022-00107703-UNC-ME#FP 
ANEXO 



Un estudio psicológico sobre 
cambios en hábitos y 



comportamientos. 



Ileana 
Ramacciotti 



Natalia Danieli  
Adriana López 



PSI-1642-2025-Estudio 
descriptivo-cualitativo sobre 



Características Socioemocionales 
en Personas Adultas con Altas 



Capacidades de Argentina 



Camila 
Rassetto 



 
Florencia 
Andrea 



Muratore 
 



Lara Marini 



Paula Irueste Clínica 



Carlos Daniel 
Mias  



 
Noelia Vargas 



 
Shirley Reyes 
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La licencia sin goce de haberes de la Profesora Débora Imhoff en su cargo por concurso de Profesora Asistente
dedicación exclusiva en la Cátedra Métodos de Investigación en Psicología RD-2025-145-E-UNC-DEC#FP; y


CONSIDERANDO


Que dicha licencia es hasta el 31.08.25.


Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 6º inc. c) del Reglamento de Interinatos OHCD 1/99 FFyH se procedió
a realizar las consultas con las Profesoras concursadas de menor dedicación Luciana Moretti y Mercedes Hüg;
aceptando la primera de ellas desempeñar el cargo, mientras que la Profesora Hüg manifestó que no está
interesada.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD 


RESUELVE


Artículo 1°: Designar a la Profesora Luciana Sofía Moretti (Legajo 42979) en un cargo interino suplente de
Profesora Asistente dedicación exclusiva en la Cátedra Métodos de Investigación en Psicología, desde el 01.04.25 y
mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Débora Imhoff.


Artículo 2°: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora Luciana Sofía
Moretti (Legajo 42979) en su cargo por concurso de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Métodos de
Investigación en Psicología, desde el 01.04.25 y mientras dure su designación interina suplente como Profesora
Asistente dedicación exclusiva en la misma Cátedra.


Artículo 3º: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de la Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 4°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


Las renuncias presentadas por el Profesor Alfonso Nicolás Venturelli  a su cargo interino de Profesor Asistente
semidedicación y a su cargo por concurso de Profesor Asistente dedicación simple, ambos en la Cátedra A de
Problemas Epistemológicos de la Psicología; y


CONSIDERANDO


Que estas renuncias se deben a que el Profesor Venturelli  ha sido designado como Profesor Titular por concurso en
la misma Cátedra RHCS-2025-87-E-UNC-REC.


Que corresponde readecuar las designaciones de las Profesoras María Emilia Vilatta y Constanza Zoe Sánchez
Barbieri quienes se vienen desempeñando en la mencionada Cátedra.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD 


RESUELVE


Artículo 1°: Aceptar las renuncias presentadas por el Profesor Alfonso Nicolás Venturelli (Legajo 43929) a
su cargo interino de Profesor Asistente semidedicación y a su cargo por concurso de Profesor Asistente dedicación
simple, ambos en la Cátedra A de Problemas Epistemológicos de la Psicología, a partir del 25.02.25.


Artículo 2º: Designar a la Profesora María Emilia Vilatta (Legajo 48252) en un cargo interino de Profesora
Asistente semidedicación en la Cátedra A de Problemas Epistemológicos de la Psicología, desde el 25.02.25 y hasta
el 31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 3°: Designar a la Profesora Constanza Zoe Sánchez Barbieri (Legajo 49953) en un cargo
interino de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra A de Problemas Epistemológicos de la Psicología,
desde el 25.02.25 y hasta el 31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 4°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de la Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,







dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 5°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00263936- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2025-5-E-UNC-DEC#FP que aprueba el concurso para Profesor Adjunto semidedicación para la Cátedra
A de Biología Evolutiva Humana; y


CONSIDERANDO


Que en la misma se ha producido un error material que corresponde se rectifique.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1º: Rectificar la RHCD-2025-5-E-UNC-DEC#FP en todo donde dice: RHCS-2024-610-E-UNC-REC
debe decir: RHCS-2022-610-E-UNC-REC.


Artículo 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La licencia sin goce de haberes de la Profesora Luciana Sofía Moretti en su cargo por concurso de Profesora
Asistente semidedicación en la Cátedra Métodos de Investigación en Psicología; y


CONSIDERANDO


Que dicha licencia es a partir del 01.04.25.


Que siguiendo el Reglamento de Interinatos fueron consultadas, para cubrir este cargo, las Profesoras Asistentes
dedicación simples concursadas, Angelina Pilatti, Patricia Scherman, Cecilia Reyna y Patricia Sorribas quienes no
aceptaron desempeñarlo. Luego se consultó con la Profesora Florencia Caneto (Asistente dedicación simple interina
suplente) quien manifestó que tampoco aceptaba desempeñar el cargo. Por lo que se procedió, siguiendo el orden
de mérito vigente del concurso para Profesor Asistente dedicación exclusiva (RHCS-2023-1959-E-UNC-REC,
RHCD-2022-109-E-UNC-DEC#FP) a consultar a la Profesora Estefanía Caicedo quien aceptó desempeñar el cargo.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD 


RESUELVE


Artículo 1°: Designar a la Profesora Estefanía Elena Caicedo Cavagnis (Legajo 44834) en un cargo
interino suplente de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Métodos de Investigación en Psicología,
desde el 01.04.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Luciana Sofía
Moretti.


Artículo 2°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de la Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La licencia sin goce de haberes del Profesor Alberto Luis Fernández en su cargo interino de Profesor Adjunto
dedicación exclusiva en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas; y


CONSIDERANDO


Que dicha licencia es a partir del 01.03.25.


Que para el normal desarrollo de las actividades académicas de la Cátedra corresponde se cubra dicho cargo.


Que para efectuar la promoción establecida en el Art. 14 del CCT Docente se procedió a consultar con los
Profesores Asistentes concursado y regular de la Cátedra, Jorge Mattus y Alejandra Pujol, dando como resultado la
respuesta afirmativa de la Profesora Pujol.


Que la Profesora Pujol solicita licencia sin goce de haberes en su cargo regular de Profesora Asistente
semidedicación en la Comisión de Prácticas Supervisadas.


Que a su vez corresponde readecuar las designaciones de los Profesores Asistentes de la Cátedra B de Técnicas
Psicométricas.


Que fueron consultados los Profesores Pablo Correa y Sebastián Garrido quienes aceptaron desempeñar los cargos.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Promocionar transitoriamente a la profesora María Alejandra Pujol (Legajo 33681) a un cargo
interino suplente de Profesora Adjunta dedicación exclusiva en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas, desde
el 01.03.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo del Profesor Alberto Luis Fernández.


Artículo 2º: Dejar aclarado que la presente promoción no podrá exceder de un año y no será tenida en cuenta
como antecedente para el concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y la
Universidad Nacional de Córdoba (punto 3).


Artículo 3º: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora María







Alejandra Pujol (Legajo 33681) en su cargo regular de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra B de
Técnicas Psicométricas, desde el 01.03.25 y mientras dure su designación interina suplente como Profesora Adjunta
de la misma Cátedra.


Artículo 4º: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la profesora María
Alejandra Pujol (Legajo 33681) en su cargo regular de Profesora Asistente semidedicación en la Comisión de
Prácticas Supervisadas, desde el 01.03.25 y mientras dure su designación interina suplente como Profesora Adjunta
en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas.


Artículo 5º: Dejar sin efecto a partir del 01.03.25 la designación interina suplente del Profesor Pablo
Sebastián Correa (Legajo 53182) en un cargo de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra B de
Técnicas Psicométricas, cubriendo la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Fernanda Belén
Ghio.


Artículo 6º: Designar al Profesor Pablo Sebastián Correa (Legajo 53182) en un cargo de Profesor Asistente
semidedicación en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas, desde el 01.03.25 y mientras dure la licencia sin goce
de haberes en dicho cargo de la Profesora María Alejandra Pujol.


Artículo 7º: Designar al Profesor Sebastián Garrido (Legajo 58347) en un cargo interino suplente de
Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas, desde el 01.03.25 y mientras dure
la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Fernanda Belén Ghio.


Artículo 8°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


 


Artículo 9º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La licencia sin goce de haberes de la Profesora María Alejandra Pujol en su cargo regular de Profesora Asistente
semidedicación en la Comisión de Prácticas Supervisadas; y


CONSIDERANDO


Que para garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas, corresponde designar a la Profesora Silvia
Verónica Muszio quien anteriormente ya se desempeñó en dicho cargo RD-2024-1376-E-UNC-DEC#FP.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Designar a la Profesora Silvia Verónica Muszio (Legajo 46350) en un cargo interino suplente
de Profesora Asistente semidedicación en la Comisión de Prácticas Supervisadas, desde el 01.03.25 y mientras dure
la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora María Alejandra Pujol.


Artículo 2º: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Profesora Silvia Verónica Muszio (Legajo 46350) en
su cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple en la Comisión de Prácticas Supervisadas, desde el
01.03.25 y mientras dure su designación interina suplente como Profesora Asistente semidedicación en dicha
Comisión.


Artículo 3°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00024687- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La convocatoria a elecciones para elegir autoridades unipersonales decanales en el presente año 2025; y


CONSIDERANDO:


Que desde el año 2021, y a los fines de garantizar el derecho al voto a las personas egresadas que decidieran
ejercerlo, se desarrolla en la Universidad Nacional de Córdoba el voto por correo postal, para egresados/as que
residan fuera de ejido urbano de la ciudad de Córdoba;


Que dicha posibilidad ya quedó recogida en el art. 70 del Reglamento Electoral, aprobado por OHCS-2025-1-E-
UNC-REC, que establece que las elecciones presenciales de personas egresadas se complementarán con
elecciones no presenciales (voto por correo postal u otra modalidad), de acuerdo con la reglamentación que
establezca el Consejo Superior;


Que, si bien la modalidad de voto por correo postal sigue estando vigente para su utilización con algunas
modificaciones, por RHCS-2025-148-E-UNC-REC también se pone a disposición otra modalidad de sufragio a
distancia para el claustro de personas egresadas, como es el voto a distancia mediado por la tecnología;


Que, en su momento, para poner en funcionamiento el voto por correo postal fue necesario llevar adelante un
procedimiento que generó numerosos inconvenientes, como todo nuevo proceso que se implementa, y tanto las
personas egresadas como la Junta Electoral y el personal de apoyo operativo a los comicios debieron adecuarse al
mismo.


Que, a la fecha, esa modalidad de voto por correo postal se encuentra suficientemente ajustada, pero desarrollar
toda una nueva modalidad del mecanismo de voto mediado por la tecnología para las presentes elecciones puede
resultar en nuevas dificultades que afecten el adecuado desarrollo de la voluntad electoral de ese claustro.


Que es de resaltar que el claustro de personas egresadas está conformado por quienes obtuvieron el título de grado
desde los inicios de la actividad académica de Psicología, hasta quienes están habilitados a votar por haber
terminado todo su cursado y realizado los trámites correspondientes de egreso a marzo de 2025. Por lo cual, hay
diferentes rangos etarios que manejan, con más o menos dificultad, los sistemas tecnológicos.


Que para las últimas elecciones, numerosas personas egresadas de larga data solicitaron su incorporación al
padrón de su claustro, manifestando su voluntad de participar.


 







Que el procedimiento para la utilización del mecanismo de voto mediado por la tecnología está comentado en el
Anexo de la RHCS-2025-148-E-UNC-REC, pero aún no ha sido comunicado ni explicado en la práctica. Si bien la
misma normativa prevé que a los fines de su instrumentación, la Prosecretaría de Informática elaborará el manual de
procedimiento correspondiente y llevará adelante la capacitación necesaria para aquellas juntas electorales que así
lo demanden, a la fecha aún no se ha tenido acceso a dichas herramientas, lo que puede afectar el adecuado
desarrollo de la votación y escrutinio de ese conjunto de personas electoras, que opten por dicha modalidad.


Que el proceso detallado en el Anexo mencionado dispone diversas acciones que tiene que llevar a cabo, tanto las
personas egresadas como las respectivas Juntas Electorales.


Que, si bien la nueva modalidad propuesta para el claustro de personas egresadas, como es el voto a distancia
mediado por la tecnología puede ser una opción a implementar, por la experiencia en comicios anteriores y el tiempo
normalmente necesario para adecuar nuevos sistemas a quienes participen en un proceso electoral, se considera
conveniente mantener la modalidad de voto a distancia por correo postal, que sigue estando vigente para su
utilización, para los presentes comicios 2025, a fin de analizar, dar adecuada publicidad y recibir la necesaria
capacitación sobre el nuevo procedimiento propuesto, para una futura elección.


Que es facultativo de cada unidad académica adherir a esta modalidad de votación, para lo cual corresponde al H.
Consejo Directivo pronunciarse en ese sentido, por lo que se convocó a sesión extraordinaria del cuerpo colegiado el
día 20/03/2025 a las 14 hs., a fin de analizar y resolver sobre el asunto, pero la misma no pudo llevarse a cabo por
falta de quórum.


Que por acta de la Junta Electoral de la Facultad de Psicología AJE-2025-2-E-UNC-JE#FP, se recomienda la no
adhesión para los presentes comicios 2025 de la modalidad del voto a distancia mediado por la tecnología, para el
claustro de personas egresadas, manteniendo la modalidad de voto a distancia por correo postal.


Que en dicha acta también se indica a Decanato que, en caso de considerar adecuada la recomendación, debería
proceder a emitir una Resolución Decanal ad referéndum del H. Consejo Directivo en ese sentido, ya que por
cronograma electoral debe contarse con la definición del tema en tiempo oportuno.


Por ello;


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


ad referendum del H. Consejo Directivo


R E S U E L V E


ARTICULO 1°: No adherir para los presentes comicios 2025 en la Facultad de Psicología, a la modalidad del
voto a distancia mediado por la tecnología para el claustro de personas egresadas (reglamentado por RHCS-2025-
148-E-UNC-REC), manteniendo la modalidad de voto a distancia por correo postal.


ARTICULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar a la Dirección General Electoral – Secretaría General, dar amplia
difusión y archivar.





		numero_documento: RD-2025-253-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Miércoles 26 de Marzo de 2025

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2025-03-25T13:33:56-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Pablo Antonio Murillo

		cargo_0: Secretario de Consejo

		reparticion_0: Secretaría Honorable Consejo Directivo Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-03-26T08:40:28-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-03-26T08:40:38-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 16 de Abril de 2025
	numero_documento: RHCD-2025-37-E-UNC-DEC#FP
		2025-04-16T10:26:34-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Pablo Antonio Murillo
	cargo_0: Secretario de Consejo
	reparticion_0: Secretaría Honorable Consejo Directivo Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-04-16T12:57:52-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Germán Leandro PERENO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-04-16T12:57:53-0300
	GDE UNC




